
 

 
Respuesta observaciones evaluación técnica invitación pública 3 de 2019 

 
Observaciones EASYCLEAN G&E S.A.S.: 
 
Respetuosamente nos permitimos presentar las siguientes observaciones al proceso en referencia. 
1. A LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE EASYCLEAN G&E S.A.S. 
Notamos que el resultado de la evaluación técnica de nuestra oferta para el criterio de evaluación económica 
fue rechazada tanto para el servicio como para el suministro, sin embargo dentro del documento de la 
evaluación no evidenciamos justificación del rechazo. 
De acuerdo con lo anterior solicitamos respetuosamente a POSITIVA explicar la causal de rechazo. 
Agradecemos la atención prestada. 
 
Respuesta:   El numeral 1.9. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO PARA LA CONTRATACIÓN de los términos de 
referencia de la invitación pública 3 de 2019 establece el siguiente presupuesto por concepto de servicio  por 
coordinadoras y vigencias: 

 
El numeral 3.4. CAUSALES DE RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE LAS OFERTAS de los términos de referencia 
establece como una de ellas la siguiente causal:  
(…)Cuando la oferta supere el presupuesto oficial en el valor del servicio (…)”  

 

En el documento de respuesta a las observaciones presentadas a los pre – términos de referencia Positiva 
aclaró que la ponderación económica del servicio y suministros se realizará sobre precios 2019. 

 
El oferente presenta la oferta de servicio en el folio 527 de su propuesta con los siguientes valores unitarios: 
 

 
 
De acuerdo con lo definido en el numeral 2.3.3 EQUIPO DE TRABAJO y en el ANEXO 5 – VALORES DEL 
SERVICIO de los términos de referencia, el oferente presenta la siguiente propuesta mensual por 
coordinadora incluido IVA: 
 



 

 
 
El valor del servicio para los cinco meses de 2019 comparado frente al presupuesto definido para el presente 
proceso de selección evidencia lo siguiente: 
 

 
 
Considerando lo expuesto anteriormente, en la evaluación económica se rechaza la oferta de servicio 
presentada por el oferente y en consecuencia no es viable la calificación por concepto de suministro. 
 
Observaciones SERVIASEO S.A.: 
 
Por medio de la presente y en concordancia con la publicación de EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, 
solicitamos muy respetuosamente a la Entidad publicar las propuestas económicas de los oferentes 
habilitados, lo anterior para poder verificar los precios ofertados y constatar la no presentación de precios 
artificialmente bajos que puedan poner en riesgo la operación y ofrecimientos realizados. Agradecemos la 
atención prestada. 
 
Respuesta:   En la evaluación técnica de cada oferente, en la columna oferta evaluada, se puede apreciar el 
valor mensual ofertado por concepto de servicio y de suministros para cada coordinadora, en caso de requerir 
mayor detalle, le invitamos a consultar las ofertas que por su clasificación como documento público, se 
encuentran disponibles en la Gerencia de Abastecimiento Estratégico de Positiva Compañía de Seguros S.A. 
 
Observaciones CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S.: 
 
1. En el informe de habilitación técnica (COORDINADORA ATLÁNTICO) se establece lo siguiente con relación a 
la propuesta presentada por nuestra empresa: 

 
Así las cosas y una vez revisada minuciosamente nuestra oferta y en especial el ofrecimiento para esta 
coordinadora y desde el folio 286 al 299, no se encuentra motivo alguno para generar el “rechazo por servicio” 



 

tal y como se argumenta en el informe, esto, teniendo en cuenta que nuestra empresa cumple a cabalidad 
con los siguientes aspectos: 

✓ Los documentos jurídicos, financieros y técnicos fueron allegados de manera oportuna y cumplieron de 
manera satisfactoria como se acredita en el informe respectivo. 

✓ El % y valor total es inferior al precio techo establecido en los términos de referencia e inclusive es superior 
a la oferta presentada con menor valor y que no corresponde a la nuestra 

✓ Se cotizó todos los trabajadores o perfiles requeridos en el Anexo No. 5 sin omitir aspecto alguno 

✓ La descripción y valor total de los insumos es igual al ofertado para las demás coordinadoras en las cuales 
resultamos habilitados y con asignación de puntaje 

✓ La oferta no se encuentra subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad 

✓ La oferta no es considerada artificialmente baja 
 
Respuesta:   Como resultado de la verificación de requisitos habilitantes, se evidencia que el oferente cumple 
con los requisitos definidos para el presente proceso de selección. Por este motivo,  la oferta fue habilitada 
jurídica, financiera y técnicamente pasando a la etapa de evaluación económica de servicio y de suministros. 
 
El numeral 1.9. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO PARA LA CONTRATACIÓN de los términos de referencia 
de la invitación pública 3 de 2019 establece el siguiente presupuesto por concepto de servicio  por 
coordinadoras y vigencias: 

 

 
El numeral 3.4. CAUSALES DE RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE LAS OFERTAS de los términos de referencia 
establece como una de ellas la siguiente causal:  
(…)Cuando la oferta supere el presupuesto oficial en el valor del servicio (…)”  

 

En el documento de respuesta a las observaciones presentadas a los pre – términos de referencia Positiva 
aclaró que la ponderación económica del servicio y suministros se realizará sobre precios 2019. 

 
El oferente presenta la oferta de servicio en el folio 286 de su propuesta con los siguientes valores unitarios: 
 

 
 



 

De acuerdo con lo definido en el numeral 2.3.3 EQUIPO DE TRABAJO y en el ANEXO 5 – VALORES DEL 
SERVICIO de los términos de referencia, el oferente presenta la siguiente propuesta mensual por 
coordinadora incluido IVA: 
 

 
 
El valor del servicio para los cinco meses de 2019 comparado frente al presupuesto definido para el presente 
proceso de selección evidencia lo siguiente: 
 

 
 
Considerando lo expuesto anteriormente, en la evaluación económica se rechaza la oferta de servicio 
presentada por el oferente para la coordinadora Atlántico y en consecuencia no es viable la calificación por 
concepto de suministro para esta coordinadora. 
 
2. Por último y teniendo en cuenta que la ADENDA 3 establece que la adjudicación y/o declaratoria desierta 
se llevaría a cabo el próximo martes 23 de julio de 2019, agradecemos indicarnos con anterioridad a la misma, 
si esta diligencia se llevaría a cabo de manera publica mediante audiencia para conocimiento pleno de los 
proponentes o será emitido mediante comunicado oficial. 
 
Respuesta:   Se realiza mediante publicación en la Página de Positiva compañía de Seguros. 
 
Con base en lo expuesto, quedamos atentos al pronunciamiento de la entidad y se ajuste el informe de 
evaluación final en donde como resultado de lo observado, se habilite nuestra propuesta. 
 
Respuesta:   De acuerdo con la respuesta al numeral 1 de las observaciones presentadas por Centro Aseo 
Mantenimiento Profesional S.A.S., se informa que no es viable lo solicitado y por lo tanto se mantiene el 
resultado de la evaluación. 
 


